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Ayuñtamieñto 2ú1A - 2021

La Vía dal Progresc

Unidad de Transparenc¡a,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

la privacidad de los datos personales, por lo que Ia información solicitada se proporciona en
pública,

Por lo anteriormente expuesto, el Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco,
a través del acta @1, emitíó el acuerdo por medio del cual confirmó la elaboración de la versión
pública de "coPlA EN VERSIÓN ELECTRÓñ¡¡CA DE LOS RECTBOS DE PAGOS DE SUELBO BASE,
DE GOMPENSAC¡ONES, AGUINALDO Y DEMÁ§ PRESTACIONES QUE RECIBIÓ EL PRESIDENTE
MUNICIPAL DURANTE LOS lt,lESES DE NOVTEMBRE Y D|C|EMBRE DEL AÑO 2020* (StC},
suprimiéndose los datos personales de los cuales no se cuenta con autorización de sus titulares para
ser proporcionado

QUINTO. Se declara la disponibilidad parcial de la información peticionada, dictada por el Comité de
Transparencia de este Sujeto Obligado. Por tal motivo, esta Unidad con la finalidad de dar cumplimiento
a lo dispuesto por dicho Comité, ordena entregar al interesado la siguiente información:

1. Oficio número DFMI016/2021, signado porel Dírectorde Finanzas Municipal.

Acta del Comité de Transparencia número 0051282{

Copia de 5 recibos oficiales de nómina del Presidente Municipalde noviembre y diciembre
de 2020.

Las versiones públicas se realizan en atención a lo mandatado por el artículo 1 19 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública que establece, lo siguiente.

'o...Attículo 119. Cuanda un Documenta contenga parfes o secclones reservadas o
confidenciales, /os Su7-efos aUigadas, para efectos de atender una salicitud de informacién,
deberán elaborar una Versión Pública en la que se oculten las parles o secciones

Lo anterior, significa que la versión pública es el documento dei cual se suprime la información
considerada legalmente como reservada o confidencial, de conformidad con el marco normativo

2.

e

Catle 21 5/N. Col. Centro
Tenosique, Tabasco. México C.P. 86901
Telefrono {934) 34 ? 50 50 Ext: 145
transparencia@tenosique,gob.mx
lvww,tenotique.gob,mx

indicanda su cantenido de manera genérica y fundanda y motivando su clasi{icacién."

i.C.P 'Archivo
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U nidad de Transparencia,
Acceso a la lnformacién Pública
y Protección de Datos Personales

§EXTO. Con el acuerdo anterior, queda evidenciada la buena fe e interés de este Sujeto Obligado de
atender la petición del solicitante, al proporcionarle la información solicitada de manera adecuada para
su mejor comprensión.

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito inÍcial y en su oportunidad archívese el
presente asunto corno total y legalmente concluido

ASi LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN TÚELICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE L,I.A. CARMEN LANDERO
GOMEZ.

,"!:{l:r.- ..,.i:g

Esta hoja de íirroas corresponde alAcuerdo de Disponibilidad Parcial en Cumplimiento Acta de Comité de Transparencia con fecha 20 de enero
de 2021, por medio del cuai se da cumplimiento a la solicitud 00008221

ACUERDO DE SIMFLIFICACIÓN REGULATORIA PARA EL TRÁTT,,IITT DE LqS SOL¡CITUDES DE ACCESO A LA INFüRMACION PÚBLICA.
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL §ISTEMA INFOMEX-TABASCO. E§ procedente que los acuerdos y ia información generada por tos §ujetos
Obligados que se envíen por medio del s¡stema electrónico denominado PLATAFORMA NACIONAL, observen como requisitos mínimos de
vaiidez solamente el nombre y cargo del emisor, sin necesidad de la firma autógrafa o Cigital, membrete o sello. Estos acuerdos y ciocumentos
creados en procesadores de textos. deberán contener las medidas de seguridad que el Sujeto Obligado determine para garantizar Ia iniegridad
de su textc. Los Sujetos Obligados son responsables de actuar conforme a los princip¡os y bases señalados en {a Constitución Federal. la
Constrtución Local y los ordenamientos correlativos, observando siempre la entrega de información oportuna, amplia, veraz, actualizada y

Calle 21 SlN. Col. Centro
Tenosique, Tabasco. México C.P. 8690 1

Telefono (934) 34 2 50 50 Ext i46
transparencia@tenosique.gob.mx
www.teñosique.gob,mx

AI"ntT§:g19.1e 
:.3911

La Yle del Progjego
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Número de Acta: HTE/UTAIPDPiACTIt§EI2!?,t

QUINTA SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA'

CORRESPONDIENTE AL EJERCIC|ru- 2021

En la ciudad Tenosique de Pino suárez, Tabasco, siendo las diez hgras del

20 de enero de dos mil veintiuno, en cumplimiento a lo establecido en los

articulos 47 y 48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformacién

Pública del Estado de Tabasco, Se encuentran reunidos en Ia oficina de la

planta alta de la Gontraloria Municipal, ubicada en el Palacio Municipal, sito

en la calle 21, sin número, colonia centro, el contralor Municipal v

presidente del Com¡té de Transparencia C. Aleiandro Salvador Vela Suarez'

C. Victor Manuel Mendoza Blancas. Director de Asuntos Jurídicos e

Int"or"nt" d"l Comité de Transparencia. C- José Luis 9erón Villasis Director

de F¡nanzas e ¡nteqrante det Com¡té de Transparencia como a efectos de

llevar a cabo la euinta Sesión Ordinaria del ejercicio 202/l del Comité de

Transparencia del Ayuntamiento de Tenosique, para lo cual se propone el

siguiente:

ORDEN DEL DiA

PRIMERO. Lista de Asistencia y Declaración de quórum legat.

TERCERO. Análisis y aprobación, en su caso, del pedimento realizado a través

del oficio DFM/016I2021, de fecha 12 de enero de \Ail, signado por el C. José

Luis Cerón Villasis, Director de Finanzas Munieipal, mediante el eual solieita a la

de este SujetoUnidad de Transparencia convocar al Comité de

Página 1 de 7
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Obligado con la finalidad de confirmar la clasificación de la información requerida a

través del folio 00008221, en su caso la elaboraciÓn de la versiÓn pública de los

documentos que contengan datos confidenciales de los cuales nCI se cuenta con

autorización de sus titulares para ser proporcionados.

CUARTO. Asuntos generales

QUINTO. Clausura de la reunión.

DESARROLLO DE LA SESIÓN Y ACUERDOS

Respecto al punto primero del orden del día. Se da cuenta con la lista de

asistencia, en la que se registraron los integrantes del Comité de Transparencia

del H. Ayuntarniento de Tenosique, Tabasco. En tal virtud, se deelarÓ válidamente

instaurada la sesión por existir quÓrum legal.

Respecto al punto segundo del orden del día. Se da lectura al Orden del Día

previamente circulado a los integrantes, mismo que e§ aprobadO por los

integrantes presentes del Comité de Transparencia.

Respecto al punto tercero del orden del día. Se pone a consideración de los

lntegrantes del Comité de Transparencia, el siguiente asunto:

Ntunicipal, envió a la Unidad de Transparencia el oficio DFMl016l2Ü21,

mediante el cual preciso lo siguiente:

1. Derivado de la solicitud de información en la cual se solicita: "coPlA

r¡v vrRstórr¡ rlrcrRóucA DE Los RECtBos DE PAcos DE suElDo BASE, DE

COMpENSACTONES, AGUINALDO Y DEMÁS PRESTACIONES QUE nfCtgtÓ tL

t'
il
l}

Y DICIEMBRE DELPRESIDENTE MUNICIPA.L DURANTE LOS MESES DE NOVIEMB

Página 2de7
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Año 2020" (SlC), se realizó iá b*squeda en el archivo fisico y digital

de esta Dirección a mi cargo, se encontró información referente a lo

peticionado en esta solicitud.

2. Que dicha informaciÓn queda sujeta a revisiÓn de acuerdo a los

artículos 116 primer párrafo de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la informaciÓn Pública; 113, fracción I de la Ley Federal de

Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn PÚblica y Lineamiento

Trigésimo octavo de los Lineamientos generales en materia de

clasificación y desclasificaciÓn de la información, así como para la

elaboración de versione§ públicas.

RESOLUCIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Es importante destacar que, el Derecho de Acceso a la información, es un derecho

humano reconocido por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

y nuestra legislación local, del cual emana el acceso a Ia información pÚblica, sin

embargo, este derecho no confiere un poder absoluto, ya que se encuentra sujeto

a limitaciones o excepciones que se sustentan fundamentalmente en la protecciÓn

de la seguridad nacional y del orden público, así como el derecho que tiene la

sociedad de que sus intereses sean protegidos en su dignidad, ya que el hacer del

conocimiento público estos datos, puede causar daños en la integridad e interás

de una persona, como discriminación dentro de la sociedad, por lo tanto se

cuentan con normas que tienden a proteger la privacidad e integridad de las

personas, mientras que por lo que respecta a la protecciÓn de las persona§,

existen normas que protegen el derecho de la vida, a la privacidad s intimidad, el

derecho a la información tiene como limites el decoro, el

honestidad y la estimación.

el respeto, la

\
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Esto nos deja claro que la información generada, administrada o en posesiÓn de

un Sujeto Obligado, es un bien público, en consecuencia toda persona tiene

derecho a obtenerla en los términos de las excepciones que marca la ley,

debiendo en consecuencia el Comité de Transparencia, para las versiones

públicas de documentos, atender lo dispuesto por el Título Vl, Capítulo I de la ley

de la materia, tomando en consideración la existencia de elementos objetivos que

permitan determinar si la difusión de la información causaría un daño a los

intereses jurídicos tutelados por la norma'

por lo anteriormente expuesto y en atención a lo dispuesto en los artÍculos 48

fracción ll, 73 fracciones l, ll y Vl, 119 y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso

a la lnformación Pública del Estado de Tabasco así como el artículo 3 fracciones ll

y V, artículos 18, 19, 21, 2? Y 20 de su Reglamento, este Sujeto Obligado tiene el

imperativo legal de proteger la privacidad de los datos personale§, por lo que el

Comité de Transparencia de este §ujeto Obligado, tomando en conslderación

todos los argumentos y las documentales que le fueron turnadas en su momento

oportuno para su análisis, este Comité de Transparencia acuerda confirmar la

clasificación de los datos personales relativo a:

Núm. de empleado: es único y se asigna a cada trabajador para llevar un control

interno para identificarlo y permitirle hacer acciones en su ámbito laboral,

que pudiera servir de clave de acceso o identificarlo.

RFC: es un dato personal por constituir la clave alfanurnérica compuesta por 13

caracteres, los dos primeros, generalmente conesponden al apellido

paterno, el tercero a la inícial del apellido materno y el cuarto al primer

nombre de la persona física, seguido de su año de nacimiento, mes y día;

los tres últimos dígitos son la homoclave que fue asignada por el Servicio

de Administración Tributaria'

Glave Única de Registro de Población; la clave contiene 18 elementos de un

código alfanumérico. De ellos, 16 son extraídos del documento probatorio

de identidad de la persone (acta de nacimiento, carta Oe fraturatizaciÓn,
I
I p¿*,nu 4 de 7
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